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Radicado 05001 31 10 001 2021 00084 00 

 

Revisado el expediente, se advierte que, mediante auto del 28 de marzo 

del año en curso, se requirió a la parte actora a fin de impulsar el proceso, 

sin que a la fecha se evidencie gestión alguna. En consecuencia, se le 

requiere nuevamente para que notifique al demandado en la carrera 55 

No.127C  Sur-09  en  el  municipio  de  Caldas,  Antioquia,  o  en  el  correo 

electrónico mauriciotoroortiz123@gmail.com, en los términos del artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito
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